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RESUELVE 

ARTÍCULO 1 º .- MODIFICAR el artículo segundo de la decisión del 25 de junio de 2009 de 
conformidad con los argumentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
providencia. Quedará así: 

Imponer a título de sanción a los señores HEDLIE TIMOTHY BENT LIVINGSTONE, 
identificado con cédula No. 15.242.992 expedida en San Andrés Isla, y a la empresa 
MARÍTIMA PROVIDENCIA LTDA, identificada con NIT No. 0800121886-1, en calidad de 
Capitán y Armador respectivamente, de la M/N "TARU 11" de bandera colombiana, 
matrícula No. MC-7-0133, multa de CINCUENTA (50) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, que asciende a la suma de VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/C ($24.845.000), esta multa deberá ser consignada en 
la cuenta corriente No. 05000024-9 del Banco Popular, código rentístico 1212-75, a favor de la 
Dirección del Tesoro Nacional, dentro de los diez días hábiles siguientes a la ejecutoria del 
presente proveído. 

ARTÍCULO 2º.- CONFIRMAR en sus demás partes la decisión adoptada el día 25 de junio 
de 2009. 

ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de San 

Andrés Isla, el contenido del presente proveído al señor HEDLIE TIMOTHY BENT 
LIVINGSTONE, en su calidad de capitán de la M/N "TARU II"; y al abogado MARTÍN DE 
JESÚS CABEZA GALINDO, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 72.137.285 expedida 
en Barranquilla, apoderado especial del sei'i.or CARLOS JOSÉ ARCHBOLD INFANTE, dentro 
de los (5) días hábiles siguientes al envío de la citación o subsidiariamente por medio de 
edicto, de conformidad con los artículo 67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 4º .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitaiúa de Puerto de San Andrés 
Isla, para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 5º.- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta 
Dirección, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 6°- Contra la presente decisión no procede recurso alguno. En caso de 
inconfornúdad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a fin de ejercer los medios de control correspondientes. 

Notiliquese y cúmplase, \ )

Contr·alln,-· <>ante PABLO EMILIO ROMERO ROJAS 
Director General Marítimo (E) 


